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Riohacha D. T. C., 8 de julio de 2.022. 

 

Proceso: VERBAL – ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE 

Demandante: LAURIE STELLA MENGUAL BEJARANO 

Demandados: MIGUEL ÁNGEL CARRILLO HIGUERA Y ENEIDA 
ROSA MORA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00144-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se tiene 

que el apoderado de la parte demandante, CORNELIO MOISÉS SPROCKEL 

FRÍAS, no subsano el defecto advertido por este despacho mediante auto del seis 

(6) de junio de dos mil veintidós (2.022), en consecuencia, esta agencia judicial 

procederá de conformidad con lo dispuesto con el artículo 90 del C. G. del P., que 

manifiesta que transcurrido los cinco (5) días concedido a la parte demandante, 

para que cumpla con la orden del juez, ésta no lo hace, la demanda será 

rechazada. 

 

Con base en lo expuesto esta Agencia Judicial, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la DEMANDA VERBAL – ENTREGA DEL TRADENTE 

AL ADQUIRENTE presentada por CORNELIO MOISES SPROCKEL FRÍAS, en 

representación de LAURIE STELLA MENGUAL BEJARANO contra MIGUEL 

ÁNGEL CARRILLO HIGUERA Y ENEIDA ROSA MORA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 

constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal
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